
CIRCULAR DISPOSITIVA No 0035

PARA: Personal de la ESE Bellosalud. 

DE: ELIANA MARCELA RAMIREZ AMAYA
Subgerente Administrativo y Financiero

ASUNTO: Uso de la nueva imagen institucional

LUGAR Y FECHA: Bello, 8 de noviembre del 2024

Cordial saludo,

Se informa a todo el personal que, a partir de la fecha, el uso de la nueva imagen institucional está 
supeditada a la aprobación del área de Comunicaciones de la ESE BelloSalud.

Esta medida tiene como objetivo evitar confusiones y garantizar que nuestra nueva imagen se utilice 
de manera adecuada y coherente. Cualquier solicitud para el uso del logo deberá ser enviada al área 
de comunicación con al menos 2 días de anticipación, especificando el propósito y el contexto de su 
utilización.

Agradecemos su comprensión y colaboración en este asunto, que es fundamental para preservar la 
identidad de nuestra institución.

Atentamente,

ELIANA MARCELA RAMIREZ AMAYA

Subgerente Administrativo y Financiero

Elaboró: ELIANA MARCELA GARCIA PORRAS,  
Auxiliar Área Administrativa



V
I
G
I
L
A
D
O S

u
p
e
r
s
a
l
u
d

• Sedes: Rosalpi - Zamora - París - Maruchenga - Fontidueño - Mirador -

• Dirección Administrativa: Cra. 42 N° 20E - 91 (Zamora) PBX: 448 20 30

Playa Rica - San Félix.

www.esebellosalud.gov.co

BelloSalud
Calidez y humanización a tu servicio

Alcaldía
de Bello

NIT: 800.174.995-1


